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Señores A )y? SUPERINTENDENCIA 

Superintendencia de Compañías: 4 DE COMPAÑIA 
Presente.- ximena Valencia 

E A 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copia Certificada de la Escritura de 
Cesión de Participacioñes de la compañía COLUMTRAD CIA. LTDA, otorgada por los 
señores Fraytisto Vásconez Merino y señora; y Jaime Leroux Murillo a favor de los 
señores Tegdoró Mercelo Arpí Mora y Federico Ferber Burgos, en la Notaría Décimo 
Séptima y debidamente registrada. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA : 
COMPANIA “COLUMTRAD CIA. LTDA.” DEL 21 DE FEBRERO DEA 2005. 

En la ciudad de Quito D.M., el día de hoy Lunes 21 de febrero del dos mil 2005, a las 
quince horas treinta minutos, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Juan Pablo 
Sanz, Edificio METRÓPOLI, oficina No.502, 5". Piso, se reúnen los señores: TEODORO 
MARCELO ARPI MORA, por sus propios y personales derechos, propietario de 
cuatrocientas ochenta (480) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de Norte 
América (US$ 1,00) cada una; FRANCISCO VÁSCONEZ MERINO, por sus propios 
derechos propietario de cuatrocientas ochenta (480) participaciones de un Dólar de los 
Estados Unidos de Norte América (US$ 1,00) cada una; y, el señor JAIME ANIBAL 
EROUX por sus propias y personales derechos, propietario de doscientas cuarenta (240) 

participaciones de uA Dólax de los Estados Unidos de Norte América (US$ 1,00) cada una. 
Se encuentra preseftevemolWinvitado a esta Asamblea y para los fines de esta Acta el señor 

    
     

  

quórum de instalación exi ¡dido en la Ley y en los Estatutos Sociales, por lo que deciden al 
tenor de lo prescrko en ly/Ley de Compañías, instalarse en Junta General Extraordinaria de 
Socios, para tratar como puntos del orden del día los constantes de la convocatoria, misma 

que fue efectuada con ocho días de anticipación, mediante carta dirigida personalmente a 
cada uno de los Socios y entregada en la dirección por ellos señalada y que consta 
registrada en los libros de la Compañía. 

Preside la Junta el señor FRANCISCO VÁSCONEZ MERINO, en su calidad de 
Presiente de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente General, señor MARCELO 
ARPI MORA. 
El señor FRANCISCO VÁSCONEZ MERINO, consulta a los presentes si desean 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de acuerdo con lo 
contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre los 
siguientes asuntos: 

1.) Conocer, resolver y Autorizar la cesión de ciento veinte (120) participaciones de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América (US$1.00) cada una, 

- que desea efectuar el señor Francisco Vásconez Merino; y, 

2). Conocer, resolver y Autorizar la cesión de doscientas cuarenta (240) participaciones 
de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América (US$1.00) cada 
una, que desea efectuar el señor Jaime A. Leroux Murillo; 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios para tratar sobre los asuntos indicados por el señor FRANCISCO 
VÁSCONEZ MERINO, razón por la cual instala la sesión y a las dieciséis horas quince 
minutos, se declara formalmente constituida la Junta General Universal de Socios. :    

    
día: Para lo que indica que el señor FRANCISCO VÁSCONEZ MERINO e 
de cuatrocientas ochenta (480) participaciones equivalente al cuarenta por cig4tg 
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la totalidad de participaciones de la Compañía, de las cuales y debidamente autorizado por 
su cónyuge la señora SONIA ÁNGELA ALAVA OREJUELA, se encuentra interesado 

“en ceder ciento veinte (120) participaciones, equivalentes al diez por ciento (10,00%) del 
capital social de la Compañía, por lo que propone que en primer lugar sean los Socios de 
la Compañía quienes, haciendo uso de su derecho de preferencia, se pronuncien expresando 
su interés en ser o no los cestonarios de aquellas participaciones y que autoricen 
expresamente la indicada cesión. La propuesta recibe el respaldo de los Socios Presentes y 
se la eleva a moción, la que es aprobada por todos los asistentes. Por lo que la Presidencia 
procede a conceder la palabra a los Socios presentes para que se pronuncien al respecto: 

Toma la palabra el señor TEODORO ARPI MORA, quien expresa su interés de ser el 
cesionario de las ciento veinte participaciones (120) ofertadas, equivalentes al diez por 
ciento (10%) de las participaciones que el señor FRANCISCO VÁSCONEZ MERINO 

posee en la compañía COLUMTRAD Cia. Ltda.; 

El Presidente de la Asamblea, propone que se apruebe y autorice la cesión de las 
participaciones que desea ceder el señor. FRANCISCO VÁSCONEZ MERINO, 
conforme al interés manifestado en ejercicio del derecho de preferencia por los Socios 

presentes. Propuesta que es respaldada por el Socio señor JAIME ANIBAL LEROUX 

MURILLO. Por lo que se la eleva a moción, la misma que es acogida y apoyada por todos 

los Socios, el Presidente de la Asamblea ordena que por Secretaría se tome votación. 
Verificado el escrutinio dicha cesión se aprueba y autoriza por unanimidad. 

La Presidencia dispone que se trate El Segundo Punto del Orden del Día: Para lo que 
indica que, el socio señor JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO se encuentra 
interesado en ceder doscientas cuarenta participaciones (240), equivalentes al cien (100%) 
por ciento de la totalidad de las participaciones que tiene en la Empresa. Por lo que indica 
que en primer lugar sean los Socios los que se pronuncien manifestando su interés o no en 
ser los Cesionarios de dichas participaciones. 

Para dicho efecto se concede la palabra a los Socios señores: TEODORO ARPI MORA y 
FRANCISCO VÁSCONEZ MERINO, quienes manifiestan que no están interesados en 
ser los cesionarios de las doscientas cuarenta participaciones que desea ceder el socio señor 
JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO. 

La presidencia concede la palabra al socio señor MARCELO ARPI MORA, quien en su 
calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la misma, manifiesta . a la 

Junta que una vez habiéndose pronunciado los Socios en ejercicio de su derecho de 
preferencia y al no existir interés en ser los Cesionarios de las doscientas cuarenta (240) 
participaciones ofertadas, equivalentes al veinte por ciento (20%) del capital social que el 
socio señor JAIME LEROUX MURILLO posee en la compañía COLUMTRAD Cia. 
Ltda., solicita a la Junta autorización para ofertar dichas participaciones a favor de terceras 
personas que estén interesadas en adquirirlas. Para lo que manifiesta que el señor 

FEDERICO FERBER BURGOS, se encuentra interesado en ser el cesionario de las



doscientas cuarenta participaciones (240), que el señor JAIME LEROUX MURILLO 
posee en la compañía COLUMTRAD Cia. Ltda.. 

La Presidencia concede la palabra al señor JAIME LEROUX MURILLO, quien 
manifiesta, que habiendo recibido la autorización unánime de la junta general de socios y 
por ende su consentimiento para ceder las doscientas cuarenta (240) participaciones que 
posee en la empresa, indica que las mismas las cedería a favor de señor FEDERICO 
FERBER BURGOS, quien ha manifestado su interés de adquirir dichas participaciones. 

El Presidente de la Asamblea, eleva a moción que se autorice y apruebe la cesión de las 
participaciones antes indicada, propuesta que es acogida por los socios presentes. El 
Presidente de la Asamblea ordena que por Secretaría se tome votación. Verificado el 
escrutinio dicha cesión se aprueba y autoriza por unanimidad. 

Por no haber más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para que 

Secretaría redacte la correspondiente Acta. Transcurrido este lapso se reinstala la Sesión y 
se da lectura al Acta con la que demuestran conformidad todos los asistentes, confirmando 
unánimemente la decisión social tomada para constancia de lo cual firman en unanimidad 
de acto a las dieciocho horas en que la Presidencia declara concluida la Asamblea.- F.) 
FRANCISCO VÁSCONES MERINO, PRESIDENTE; F.) TEODORO ARPL MORA. 
GERENTE GENERAL DE COLUMTRAD CIA. LTDA.; F.) JAIME LEROUX 
MURILLO. 

    

   

Ja Oinez fon 
FRANCISCO VÁSCONES M. 
PRESIDENTE 

A _—_—__---_-2=um»- __—————— 

LEROUX MURILLO 
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Se otorgó ante mí la presente escritura de CESION DE 
PARTICIONES, otorgado por SR. FRANCISCO VASCONEZ MERINO 
Y $RA., Y SR. JAIME LEROUX MURILLO, A FAVOR DE: R. 
TEODORO MARCELO ARPI MORA Y SR. FEDERICO FERBER BURGOS, 
en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
que la firmo y sello en la ciudad de Quito hoy día 
quince de septiembre del dos mil cinco.- 
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Av. 6 de Diciembre 159 , 

By, Remigio Poveda



  

  

  

...ZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

compañía denominada “COLUMTRAD CÍA. LTDA.”, celebrada 

en esta Notaría el veintiocho de enero del dos mil tres, tomé nota 

de la presente escritura de Cesión de participaciones por la cual 

los cónyuges señores Francisco Vásconez Merino y Sonia 

Angela Alava Orejuela ceden ciento veinte participaciones de un 

dólar cada una a favor del señor Teodoro Arpi Mora; y el señor 

Jaime Anibal Leroux Murillo, cede la totalidad de sus 

participaciones, es decir, doscientas cuarenta participaciones de 

un dólar cada una a favor del señor Federico David Ferber 

Burgos.- Firmada y sellada en Quito, a veintidós de septiembre 

del año dos mil cinco. 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



  

DELCANTON QUITO. 00000000 
spore 

  

perio 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 728 de REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Marzo del dos mil tres, a fs 644, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañia “COLUMTRAD CIA LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de Septiembre de dos mil cinco. EL 
REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBORSE 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUIT, 

Ng 
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